
,- En lo relativo al numeral 2.1 - Calendario del Proceso, atendiendo EsSalud transferirá la información que dispone
al estrecho plazo que media entre la fecha prevista para la relativa al programa, y en lo sucesivo la información

32 Pacífico suscripción del contrato e inicio de la cobertura, por favor precisar que reciba del Consorcio predecesor en el plazo
cuándo se ha previsto trasladar a la Aseguradora la información que convenga con la Aseguradora, a partir de la

relativa al Programa. vigencia del contrato.
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En el supuesto que la Aseguradora adjudicataria sea la responsable
de la comercialización del Programa, slrvanse precisar si ESSALUD
proporcionará la información requerida para acceder al universo de
beneficiarios potenciales descrito en el 1er párrafo del acá pite
indicado.

En lo relativo al numeral 1.7 - Obligaciones de la Aseguradora,
agradeceremos se sirvan proporcionar la evolución histórica de
afiliados al Programa en los últimos 10 años.

Sirvanse precisar si el incremento sostenido en el número de
afiliados constituye una obligación propia de este Proceso ó
constituve un factor de aestión considerado en Procesos anteriores.
Sirvanse precisar si la referencia a la gestión financiera (acápite 6)
está circunscrita al Programa ó se refiere a la gestión de la
Aseguradora en su conjunto. En forma análoga revisar lo
relacionado al balance auditado.
Considerando que la labor a ser realizada por la compañia auditora
reporta un beneficio compartido, el pago de los honorarios deberla
ser distribuido en partes iguales. Agradeceremos considerar lo
planteado, autorizando a descontar de las comisiones a ser
transferidas el importe que corresponde asumir a ESSALUD.
En lo relativo al Numeral 1.8 - Obligaciones de ESSALUD y
considerando la diferencia en tiempos entre el plazo dispuesto para
el envio a la Aseguradora de la nómina de afiliados y las fechas de
inicio y fin de cobertura mensual para los diversos grupos
consignada en el Anexo N"1; sírvanse indicar si ESSALUD cuenta
con una herramienta para la verificación de los afiliados al Programa
en caso de un siniestro. De ser el caso agradeceremos indicar el
orocedimiento a seguir.

Si, EsSalud brindara la información disponible
requerida por la Aseguradora.

La información de población de asegurados y
siniestralidad con la que EsSalud cuenta, ha sido
publicada el 16/07/2018 en:
http://www.essalud.gob.pe/proceso-privad o-de-
selecci on-de-ad ministracion-vida-seg uro-de-
accidentes/

Es una obligación propia del proceso actual

La auditoría solicitada sólo será referida al producto
"+Vida Seguro de Accidentes".

No procede, de acuerdo a las Bases establecidas la
responsabilidad es de la Cia. Aseguradora o
Consorcio Asegurador.

Adicionalmente a la remisión del padrón de afiliados
a la Aseguradora, ESSALUD verificará e informará a
la aseguradora de la cobertura de los afiliados.

5
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l. En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sétima

19 Pacífico
"Obligaciones de la Aseguradora" punto 9, ¿Desde qué momento Se inicia a partir del día hábil siguiente del inicio de
corren los. 10 días calendario de plazo máximo para emitir los la vigencia del Contrato.
documentos?
En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sétima
"Obligaciones de la Aseguradora" punto 13, ¿A qué se refiere la

20 Pacífico transferencia del Fondo por concepto de Infraestructura y El Fondo no será transferido a la nueva Aseguradora.
Equipamiento de la Plataforma de Aseguramiento de ESSALUD
hasta que se agote? No encontramos ese concepto en la sección
1.3 Antecedentes a la aue hace referencia.
En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Décimo Sexta El inicio de la vigencia del Contrato será a partir del21 Pacífico "Vigencia del Contrato", ¿Cuánto será el tiempo de implementación
para el inicio de las operaciones?

02 de agosto 2018.

En referencia al Anexo W 1, sección 7 "Coberturas Adicionales",
¡f\N €S~ 22 Pacífico ¿Las coberturas especiales beneficio de luto tipo adelanto y servicio Si~" • &&
. o 'b de seDelio se activarán solo Dor muerte accidental?1& "'< ,.;-;: •• ~ 23 Pacífico

En referencia al Anexo W 2, sección "Población Coberturada", ¿Se Si'ti,- i~~~;v enviarán nóminas mensuales de los bomberos aseaurados?~o JlE"SSflo.\.: En referencia a los siniestros, agradeceremos:- La información de población de asegurados y
o Remitir la cantidad de siniestros reportados y pagados por cada siniestralidad la EsSalud cuenta, fue

tipo de cobertura (principal, adicionales, especíales y adicional con que

i por causa) y por tipo de asegurado de por lo menos los últimos proporcionada por la Aseguradora actual, ha sido
.# ~ G(;' publicada el 16/07/2018 en:"'u.~ .'~ 24 Pacífico 3 años a fin de calcular la tasa de siniestralidad.f? ~ ' /tYtv~ http://www.essalud. gob .pe/proceso-privado-de-::> ,'¿y.f ~ o Remitir el monto de reservas y número de siniestros ocurridos,'tJ, •• <#' 9 se leccion-de-ad ministracio n-vida-seguro-de-"b •• :,,;-: ,." pero no reportados (IBNR) de por lo menos los últimos 3 años~ ..",~ ...tI accidentes/~ para calcular la siniestralidad total.

En lo relativo al numeral 1.5 - Tipo de Proceso de Selección.
Agradeceremos se sirvan precisar quién (es) actualmente es (son) La Aseguradora es y será la responsable de la25 Pacífico responsable(s) de la comercialización del producto +Vida Seguro de
Accidentes (Programa). Asimismo indicar quien se ha previsto sea

comercialización.
I el responsable en lo sucesivo.

4
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En referencia a los nuevos afiliados, ¿Quién se encargará de la EsSalud cuenta con un procedimiento para la12 Pacífico . devolución de primas por mala venta del periodo anterior a la devolución de primas, que corresponde al contrato
viaencia del contrato con la aseguradora? anterior.
En referencia a la sección 1.10 "Alcance", ¿Cuántos días de desfase

De acuerdo con el numeral 4 de la Cláusula Sexta dehay desde que el asegurado pagó la prima y se informa a la
la Proforma del Contrato indica que, EsSaludAseguradora entendiendo que según esta sección las
informará a la Aseguradora la Nómina de Afiliados,13 Pacífico indemnizaciones deben ser dentro de los 15 días útiles de recibida

la documentación además de que según la cláusula quinta del en el plazo de 45 días calendarios posteriores al mes

Contrato de Servicios solo cuando el asegurado paga tiene correspondiente. Sin perjuicio de lo señalado se

cobertura? cuenta en línea con los datos de afiliación.

En referencia a la seccíón 2.4.1 "Sobres y formas de presentación",
Se considera gastos de recaudación de Essalud14 Pacífico parte SOBRE W02, ¿Sólo se considerará la comisión a ESSALUD

o existe alaún bróker o corredor de seauros nombrado? solamente. No existe broker o corredor de seguros

En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sexta

15 Pacífico "Obligaciones ESSALUD" punto 2, ¿La nómina de afiliados que será
Si, considerando la información con la que cuentaremitida de manera mensual a la aseguradora se adaptará a lo que

necesite la aseauradora? EsSalud.

En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sexta

16 Pacífico "Obligaciones ESSALUD" punto 3, ¿ESSALUD asumirá el costo del
EsSalud asumirá el costo del envío del formulario.envío de formularios fisicos a la aseguradora según el proceso que

se acuerde?
En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sexta

17 Pacífico "Obligaciones ESSALUD" punto 4, ¿La transferencia de la Si, considerando la información con la que cuenta
recaudación mensual de las primas a la aseguradora y la nómina de EsSalud
afiliados aue paaaron se adaptará a lo aue necesite la aseauradora?
En referencia al Contrato de Servicios, Cláusula Sétima
"Obligaciones de la Aseguradora" punto 2, ¿Los documentos para
reclamo de siniestros serán recibidos exclusivamente en las oficinas

18 Pacífico de la aseguradora? Entendiendo que según el marco de Es recibida por la Aseguradora.
comercialización de seguros toda comunicación cursada por los
asegurados, beneficiarios hechas al comercíalizador tienen el
mismo efecto que si hubiera sido presentada a la aseauradora.

3 ..w
'"



6

7

8

9

11

Pacífico

Pacífico

Pacífico

Pacifico

Pacífico

Pacífico

de 2018 ¿Por qué se hace un nuevo proceso después de solo 4
meses?
En referencia a la sección 1.3 Antecedentes, se debe dar cobertura
a 418,721 asegurados, ¿Habrá costo de compra de cartera al migrar
el stock de una compañia a otra? Y ¿La transferencia de cartera se
regirá por el Reglamento de cesión de cartera de pólizas de Seguros.
- Resolución SBS 8420 - 2014?
En referencia a la sección 1.3 Antecedentes, se debe dar cobertura
a 418,721 asegurados, ¿Quién asumirá los -siniestros del stock de
afiliados con fecha de ocurrencia anterior al contrato de la nueva
aseguradora?

En referencia a la sección 1.3 Antecedentes, se debe dar cobertura
a 418,721 asegurados, ¿Quién será responsable de comunicar a los
afiliados sobre la nueva aseguradora?

En referencia a la sección 1.7 sección 3, ¿Qué acciones tiene
permitido realizar la aseguradora y qué facilidades dará ESSALUD
para asegurar el incremento de afiliados de 20% semestral?

En referencia a la sección 1.7 acápite 3, ¿Qué tipos de gastos se
ori inan de la estión de venta uiénlos asumirá?

En referencia a la sección 1.7 sección 3, ¿Cuántas des afiliaciones
hubo mensualmente en los últimos 3 años? .

No habrá costo alguno por la transferencia del stock
de afiliados.

La aseguradora saliente

Tanto la Entidad como la Aseguradora contratada
previa coordinación comunicarán al stock de afiliados
la nueva aseguradora.

La aseguradora es responsable de desarrollar las
estrategias de Comercialización que defina para
asegurar el incremento de afiliados establecido,
tomando en cuenta lo indicado en el punto 8 de
cLÁUSULA SÉTIMA - OBLIGACIONES DE LA
ASEGURADORA de la Proforma de Contrato.
Sin perjuicio de lo anteriormente señalado el
porcentaje de incremento de afiliados está siendo
modificado en las bases inte radas.
La respuesta se encuentra en concordancia con lo
señalado en el unto anterior.
La información de población de asegurados y
siniestralidad con la que EsSalud cuenta, ha sido
publicada el 16/07/2018 en:
http://www.essalud.90b.pe/proceso-privado-de-
seleccion-de-ad ministracion-vida-se9 uro-de-
accidentes/
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Pregunta'

Solicitamos se sirvan informar si la presente colocación cuenta con
los servicios de un Corredor de Seguros nombrado. Agradeceremos
ro orcionar el nombre del Corredor de Se uros de corres onder.
Considerando que la normativa de seguros otorga poderes de
representación a los Asesores y/o Corredores de Seguros,
agradeceremos se sirvan confirmar si el Asesor, Corredores de
Seguros nombrado y de corresponder, se encuentra autorizado para
recoger y entregar las diferentes Pólizas, endosos, documentación;
etc., en su nombre re resentación.
En el punto 7 del numeral 1.7 - Obligaciones de la Aseguradora, se
establece como que la aseguradora saliente debe entregar toda la
información correspondiente al seguros de Accidentes +Vida, así
como la transferencia del Fondo por concepto de Infraestructura
y Equipamiento de la Plataforma de Aseguramiento de
ESSALUD; agradeceremos se sirvan informar en qué consiste el
mencionado Fondo, si el adjudicatario de la Buena Pro va a tener
ue contribuir al mismo, en ué forma en ué debe ser invertido.
En el punto 8 del numeral 1.7 - Obligaciones de la Aseguradora, se
establece como una de las obligaciones del adjudícatario de la
Buena Pro: "Otros conceptos que se establezcan en el Contrato de
Servicios a suscribirse con ESSALUD." Solicitamos se elimine el
presente punto o, en todo caso, se precise y se determine en forma
objetiva, todas y cada una de las obligaciones; a efectos de evitar
confusiones en su inter retación lo a licación.
En referencia a la sección 1.3 Antecedentes, indican que el contrato
de servicios entre ESSALUD y el consorcio La Positiva - Mapfre
termina el 01 de agosto, sin embargo el 23 de febrero de 2018 se
emitieron bases para la selección de la Compañía de Seguros y el
07 de marzo se anunciaba al ganador del contrato con vigencia por
3 años, siendo anunciado el ganador en Linkedin por el Gerente de
Ries os de Se uros de ESSALUD, David Ja Halfin, el 8 de marzo

Absolución de Consulta

No se cuenta con un Corredor de Seguros nombrado

No se cuenta con un Corredor de Seguros nombrado

El Fondo no será transferido a la nueva
Aseguradora.

Se acoge la propuesta.
Quedando las bases administrativas como siguen:
1.7 Numeral 8 "Las demás obligaciones que se
establecen en la cláusula séptima de la proforma del
contrato"

El Contrato entre ESSALUD y el Consorcio
Asegurador La Positiva - Mapfre se encuentra
vigente hasta el 01.08.2018.
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